
ALCALDíA MUNICIPAL
DE CAJICÁ

DESPACHO DEL ALCALDE

AMC-CI-162-2020
Cajicá, 25 de junio de 2020

Doctor
Edgar Sierra Cardozo
Contralor Departamental de Cundinamarca
Calle 49 NO.13 - 33
Bogotá

Asunto: Rendición Cuenta Alcaldía Municipal de Cajicá, Deuda junio de 2020

Respetado Señor Contralor:

Reciba un cordial saludo. De manera atenta le informo que la información correspondiente
a la deuda del mes de junio de 2020 ha sido ingresada de manera completa al Sistema
Virtual de la Contraloría de Cundinamarca, "SIA Contraloría", por tal motivo doy por rendida
dicha cuenta. Espero haber dado cumplimiento a su requerimiento.

Atentamente,

Aprobó: Leonard cuerv~'
Proyectó: Martha BeJJ0LJ,A ,

CAJICÁ~
TEJIENDO FUTURO
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